
Notifíquese y cúmplase 

El Juez 

JUZGADO PRIMERO DE 
FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 	03  	el 
25 A-be; 20Z2. 
STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERRE 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL 2017-00473-00 Villavicencio, 09 de marzo de 2022. 
Al Despacho del señor Juez para lo pertinente Sírvase Proveer 

La Secretaria, 
STELLA RUT BEL TRAN G IERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 2 ABR 2022 

1.- Con el fin de continuar el trámite del proceso, teniendo en cuenta la información 
visible en folios 51 a 66, por secretaría requiérase a la Defensora de Familia 
adscrita a este Juzgado para que, lo más pronto posible, informe si el sitio 
permanente de residencia de la demandante JUDITH LIZETH PEREZ GAMBOA 
será la ciudad de San José (EEUU), informe a qué consulado deberá librarse el 
exhorto para practicar la prueba de marcadores genéticos que se encuentra 
pendiente, como también para que le informe a la demandante de la obligación en 
asistir a la diligencia que este Despacho programe para tal fin, dando cuenta de 
dichas gestiones mediante informe.  

2.- Téngase como dirección electrónica válida para efectuar notificaciones al 
demandado, el correo electrónico "edwinherrera03@hotmail com, según lo 
informado por la Defensora de Familia en folios 51 a 52 

PABLO ERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
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